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Por la presente me cumple poner a vuestro conocimiento mi función Administrativa en 
la labor inherente a mi cargo de Gerente General de la Compañía AUDITGROUPS. A. 
y someter a consideración de ustedes el Balance, correspondiente al ejercicio económico 
2011. 

1. Operaciones y Objetivos: 

Durante el año 2011, la Compañía ha operado normalmente. Los estados 

  
financieros como son el balance general, estado de resultados, estado de cambio 

en el patrimonio de accionistas, y sus flujos de efectivos, con sus respectivas 

notas y anexos, evidencian su situación financiera y el movimiento económico. 

Los resultados de las operaciones de la compañía arrojan una pérdida Bruta de 
USD $ 9172.63 antes de impuesto a la renta, quedando una pérdida neta 
después de los conceptos indicados de USD $. 12488.57 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Accionistas y 

Directorio 

La administración de la Compañía ha cumplido las disposiciones emanadas de la 
Junta General de Accionistas, así como con sus obligaciones Administrativas y 
de Gestión para el cumplimiento de las políticas; al igual que aquellas que hacen 
relación al nombramiento de Gerente General. 
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Cumplimiento de Disposiciones externas 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 04.Q.11001 de la 
Superintendencia de Compañías publicada en el R. O. No. 289 del 10 de Marzo 
del 2004, la Compañía ha cumplido cabalmente las normas sobre la propiedad 
intelectual y derechos de autor previstas en la Decisión No. 486 de la 
Comunidad Andina que contiene el “Regimen Común Sobre Propiedad 
Industrial” publicada en el Registro Oficial No, 258 del 2 de Febrero del 2001 y 
las contenidas en la Codificación a la “Ley de Propiedad Intelectual” publicada 
en el R. O. Suplemento No. 426 del 28 de Diciembre del 2006. 

Abril 09 del 2012 

Atentamente 

Aman [Ste e vel 
P.A Jávier La Mota M. 

rente General 
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